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" AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUN ICIPALIDAD PROVINCIAL MAR ISCAL NIETO 
LEY ORC1\NICA DE MUNICII'ALIDADES N• 27972 

RESOLUCJON DE GERENCIA N° 232z. - 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua. 2 6 D\C. 20\7 
VISTOS: 

La solicitud del Expediente N°039579 de fecha 20 de noviembre de 201 7, formulado 
por el administrado: FLORENTINO CHURA CONDORI, solicita la Prescripción de las Papeletas de Infracción al 
Transito, 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme a lo establecido por el articulo 194• de la Constitución Política del Estado, 
edificado por el Articulo Único de la Ley W28607 , en concordancia con el Articulo 11 del Titulo Preliminar de la Ley 

Orgánica de Muntctpalidades Ley W27972. las Muntcipalidad Provtnctales y Otstntales son Órganos de Gobterno 
Locales. t1enen autonomía Políttca. Económ1ca y Admtnistrallva en los asuntos de su competencia, radtcando esta 
autonomía en la facultad de ejercer actos de gobterno. administrattvo y de admtntstractón, con sujeCtón al ordenamiento 
juridtco, 

Que, mediante Expediente N°039579 de fecha 20 de noviembre del 2017. el 
administrado FLORENTINO CHURA CONDORI, solictta la Prescripción de las Papeletas de lnfracctón al Transito 
N°00905. tmpuesta el 14 de mayo del año 2011 : lnfracctón al Transito N°021 75, impuesta el 09 de junto del año 2012 

\ T -. :.... 

'' lnfracctón al Transtto N°003095, impuesta el 14 de agosto del año 2012. lnfracctón al Transito N°015572. impuesta el 
11 de novtembre del año 2013, Infracción al Trans1to N°020588, tmpuesta el 11 de febrero del año 2014 . lnfracctón al 
Transtto N°023096 tmpuesta el 04 de agosto del año 2014. lnfracctón al Transtto N°005726. tmpuesta el 03 de 
dtctembre del año 2012; lnfracctón al Trans1to N°006192, tmpuesta el 15 de febrero del año 2013; lnfracctón al Trans1to 
N-024597, 1mpuesta el 12 de junio del año 2014; Infracción al Transito N°026051 , tmpuesta el 28 de agosto del año 
2014; indtcando el administrado que las papeletas fueron aplicadas al vehículo de placa· Z1S-235, que anteriormente 
no era de su propiedad y ahora que desea formalizar su inscripción en un comité de taxis cumplió con pagar 
varias papeletas y como también está solicitando la prescripción de algunas papeletas que como derecho le 

~-- ~~ ~:--:;- •· corresponde realizarlo. por ser el nuevo propietario del vehículo como consta en la Boleta Informativa em1t1da 

.:· ~e~ - ~C·A '·, por la SUNARP 
·> ¡;.,._ ¡ vRfb :· Que, el artículo 3° de la Ley General de Transporte y Tránstto Terrestre. Ley N° 27181 
•/ 'S' :,: > "· ~establece que la acctón estatal en materia de transporte y tránstto terrestre se onenta a la sattsfacctón de las 

• • ~>- ' neces1dades de los usuanos y al resguardo de sus condtciones de segundad y salud. así como a la protecctón del 
'O •EGI) 
~-· ambtente y la comuntdad en su conjunto· 

Que, mediante el Decreto Supremo W016-2009-MTC. modtficado medtante Decreto 
Supremo N· oo3-2014-MTC, se aprobó el Texto Úntco Ordenado del Reglamento Nac1ona1 de Tránstto - Códtgo de 
Tránstto, el cual establece las normas que regulan el uso de las vias públicas terrestres. aplicables a los 
desplazamientos de personas, vehículos y animales y a las activtdades vinculadas con el transporte y el medto 

~~Ro e"' ambtente, en cuanto se relacionan con el tránsito en todo el territorio de la República: 

tl' . \ Que, con fecha 14 de mayo de 2011 se 1mpuso al conductor la papeleta de tnfracctón 
~ DE ~ e tránstto W00905. por la Infracción al Transito G-40. que consiste en· "Estacionar el vehículo en zonas prohibidas 
s o f rígidas señalizadas o sin las señales de segur idad reglamentarias en caso de emergencia" y que de acuerdo 
~ 0~ con el Anexo 1 - Cuadro de Ttptficactón de Sanctones y medtdas preventivas aplicables a las tnfracc10nes al tráns1to 
~ terrestre. del TUO del Reglamento Nac1onal de Transito O S W 016-2009-MTC y sus modtftcatonas: se adv1erte en la 

papeleta W00905 que la Sub Gerenc1a de Cobranza Coacttva no ha ejecutado las medtdas cautelares y los actos de 
ejecuctón forzosa señaladas en la Ley de Procedtmtento de Ejecuc1ón Coacttva y su reglamento por estar Pendiente 
de Pago la papeleta. 

Que, con fecha 09 de junto de 2012 se impuso al conductor la papeleta de 1nfraccton 
de tránstto W02175 por la lnfracctón al Transito G-40, que consiste en· "Estacionar el vehículo en zonas prohibidas 
o rígidas señalizadas o sin las seria les de seg uridad reglamentarias en caso de emergencia" y que de acuerdo 
con el Anexo 1 - Cuadro de Tipificación de Sanctones y medtdas preventtvas aplicables a las 1nfracctones al transitO 
terrestre del TUO del Reglamento Nactonal de Transito O S W 016-2009-MTC y sus mod1f1catonas se adv1erte en la 



. \ 
-¡-.\ 

papeleta N"02175 que la Sub Gerencia de Cobranza Coact1va no ha ejecutado las med1das cautelares y los actos de 
ejecución forzosa señaladas en la Ley de Procedimiento de Ejecución Coact1va y su reglamento. por estar Pendiente 
de Pago la papeleta; 

Que, con fecha 14 de agosto de 2012 se impuso al conductor, la papeleta de infracción 
de tránsito N"03095, por la Infracción al Transito G-28, que consiste en: "En vehículos de las categorías M y N, no 
llevar puesto el cinturón de seguridad y/o permitir que los ocupantes del vehículo no lo utilicen en los casos 
en que, de ac uerdo a las normas vigentes, exista tal obligación" y que de acuerdo con el Anexo 1- Cuadro de 
Tipificac1ón de Sanciones y medidas preventivas aplicables a las 1nfracc1ones al tráns1to terrestre. del TUO del 
Reglamento Nac1onal de Trans1to O S N" 016-2009-MTC y sus mod1ficatonas, se adv1erte en la papeleta N"03095 que 
la Sub Gerencra de Cobranza Coactiva no ha ejecutado las medrdas cautelares y los actos de ejecución forzosa 
señaladas en la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva y su reglamento, por estar Pendiente de Pago la 
papeleta, 

Que, con fecha 11 de noviembre de 2013 se impuso al conductor, la papeleta de 
infracción de tránsito N"015572, por la lnfraccrón al Transrto G-58, que consiste en "No presenta r la Tarjeta de 
Identificación Vehicular, la Licencia de Conducir o el Documento Nacional de Identidad o documento de 
identidad, según corresponda" y que de acuerdo con el Anexo 1 -Cuadro de Tipificacrón de Sancrones y medrdas 
preventrvas aplicables a las mfracciones al tránsito terrestre, del TUO del Reglamento Nacronal de Transito O S N" 
016-2009-MTC y sus modificatorias, se advierte en la papeleta N"015572 que la Sub Gerencra de Cobranza Coactiva 
no ha eJecutado las medidas cautelares y los actos de ejecución forzosa señaladas en la Ley de Procedimiento de 
Ejecucrón Coact1va y su reglamento. por estar Pendiente de Pago la papeleta: 

Que, con fecha 11 de febrero de 2014 se rmpuso al conductor, la papeleta de mfracc1ón 
de tránsrto N"020588, por la lnfraccrón al TransitO M-19, que consrste en "Conducir vehículos sin cumplir con las 
restricciones que consigna la Licenc ia de Conducir" y que de acuerdo con el Anexo 1 -Cuadro de Tiprficac1ón de 
Sancrones y medrdas preventrvas aplicables a las rnfraccrones al tránsrto terrestre, del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Transrto O S. N" 016-2009-MTC y sus modificatorias, se advrerte en la papeleta N"020588 que la Sub Gerencra de 
Cobranza Coactrva no ha ejecutado las medidas cautelares y los actos de e1ecucrón forzosa señaladas en la Ley de 
Procedrm1ento de Ejecución Coactiva y su reglamento. por estar Pendiente de Pago la papeleta 

Que, con fecha 04 de agosto de 2014 se rmpuso al conductor la papeleta de mfracc1ón 
de tránsrto N"023096. por la lnfraccrón al Trans1to G-57. que consrste en "No respetar las seña les que rigen 
el tránsito , cuyo incumplimiento no se encuentre t ipificado en otra infracción " y que de acuerdo con el Anexo 1 
- Cuadro de Trprficación de Sancrones y med1das preventrvas aplicables a las mfraccrones al tránsrto terrestre, del 
TUO del Reglamento Nacronal de Transito O.S N" 016-2009-MTC y sus modificatonas. se advrerte en la papeleta 
W023096 que la Sub Gerencia de Cobranza Coactiva no ha ejecutado las medrdas cautelares y los actos de eJecución 
forzosa señaladas en la Ley de Procedimiento de Ejecución Coact1va y su reglamento. por estar cancelado la 
papeleta, 

Que, con fecha 03 de drciembre de 2012 se rmpuso al conductor, la papeleta de 
mfraccrón de tránsrto N"05726, por la lnfraccrón al Transrto G-40. que cons1ste en "Estacionar el vehícu lo en 
zonas prohibidas o rígidas serializadas o sin las señales de seguridad reglamentarias en caso de emergencia" 

. , ,~¡:;:¡---:;-_>- y que de acuerdo con el Anexo 1 - Cuadro de Tiprficacrón de Sancrones y medrdas preventrvas aplicables a las 
'>-j.\ rnfraccrones al tránsito terrestre, del TUO del Reglamento Nac1onal de Transito O S N• 016-2009-MTC y sus 

:· ""~~ER ~~ 'i:. \modificatonas se advrerte en la papeleta ~·05726 que la Sub Gerencia de Cobranza Coactiva no ha ~Jecutado las 
; \~ ó \ :.. ¿; ¡medrdas cautelares y los actos de ejecucron forzosa señaladas en la Ley de Procedrmrento de EJecuc1on Coactrva y 
. ~~. ,u _,,~ / 1 su reglamento, por estar cancelado la papeleta , 

~: 1 0/ 
~ Que, con fecha 15 de febrero de 2013 se rmpuso al conductor la papeleta de rnfraccrón 

de tránsrto N"06192, por la lnfraccrón al Transito G-40, que consrste en " Estaciona r el vehículo en zonas 
prohibidas o rígidas señalizadas o sin las señales de seguridad reglamentarias en caso de emergencia" y que 
de acuerdo con el Anexo 1- Cuadro de Tipificac1ón de Sanciones y medrdas preventrvas aplicables a las rnfraccrones 
al tránsrto terrestre, del TUO del Reglamento Nacronal de Transito O S N" 016-2009-MTC y sus modrficatonas se 
advrerte en la papeleta N"06192 que la Sub Gerencra de Cobranza Coactrva no ha eJecutado las med1das cautelares 

r_..l)~Rov.,c y los actos de ejeCUCIÓn forzosa señaladas en la Ley de Procedimiento de EjeCUCIÓn Coactrva y su reglamento por 
~~·~~~' estar cancelado la papeleta, 

¿f ~ 
~ Of ~ Que, con fecha 12 de junro de 2014 se rmpuso al conductor, la papeleta de 1nfraccrón 
~ Sir, ~ de tránsrto N"024597, por la Infracción al Transito G-28, que consrste en. "En veh ículos de las categorías M 
~~ ~ o" y N, no llevar puesto el cinturón de seguridad y/o permitir que los ocupantes del vehículo no lo utilicen en los 

G\l casos en que, de acuerdo a las normas vigentes, exista tal obligación " y que de acuerdo con el Anexo 1- Cuadro 
de T1p1ficac1ón de Sanciones y med1das preventivas aplrcables a las rnfraccrones al tránsrto terrestre, del TUO del 
Reglamento Nacronal de Transrto O S N" 016-2009-MTC y sus modrficatonas. se adv1erte en la papeleta N"024597 
que la Sub Gerencra de Cobranza Coactrva no ha ejecutado las medrdas cautelares y los actos de ejecucrón forzosa 
señaladas en la Ley de Procedrmrento de Ejecucrón Coact1va y su reglamento. por estar cancelado la papeleta 

Que. con fecha 28 de agosto de 2014 se rmpuso al conductor la papeleta de rnfraccrón 
de tránsrto N"026051 , por la Infracción al Transrto G-57, que consrste en "No respetar las señales que rigen 
el trá nsito, cuyo incumplimiento no se encuentre tipificado en otra infracción " y que de acuerdo con el Anexo 1 
- Cuadro de T1prficacrón de Sancrones y medrdas preventrvas aplrcables a las rnfraccrones al transrto terrestre del 
TUO del Reglamento Nacronal de Transito O S N" 016-2009-MTC y sus modrficatonas se advrerte en la papeleta 
N"026051 que la Sub Gerencra de Cobranza Coactiva no ha ejecutado las medrdas cautelares y los actos de ejecucrón 



forzosa señaladas en la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva y su reglamento, por estar cancelado la 
papeleta. 

Que, mediante Expediente W039579, el administrado FLORENTINO CHURA 
CONDORI, solicita la prescripción de Papeletas de infracción al tránsito. el mismo que cumple con la formalidad 
establecida en el T U.P.A. vigente por adjuntar el rec1bo de pago por derechos de tram1tac1ón que eqUivale a 0.76% 
de la U 1 T actual que equivale a SI. 30. 78, 

Decreto Supremo W01 6-2009-MTC, modificado mediante Decreto Supremo W003-
2014-MTC, se aprobó el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito -Código de Tránsito, el cual 
establece las normas que regulan el uso de las vi as públicas terrestres, aplicables a los desplazamientos de personas 
vehículos y animales y a las actividades vinculadas con el transporte y el medio ambiente, en cuanto se relacionan 
con eltráns1to en todo el territono de la República , 

Que, el numeral 1.1 del articulo IV del Titulo Prelim1nar de la Ley W27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, señala que, según el Principio de Legalidad, las autoridades administrativas 
deben actuar con respeto a la constitución, la Ley y el Derecho, dentro de las facultades que le están atribuidas y de 
acuerdo a los fines para los que le fueron conferidas; así también, el numeral 1 5), regulando el Pnncip1o de 
Imparcialidad, establece que las autoridades administrativas actúan sm n1nguna clase de discriminación entre los 
administrados, otorgándoles tratamiento y tutela igualitarios frente al procedimiento resolviendo conforme al 
ordenamiento jurídico y con atención al interés general; 

Que, atendiendo al pnncipio de razonabilidad establecido en el artículo IV del Titulo 
Prelimmar InCISO 1, numeral 1 4 de la Ley del Proced1m1ento Adm1n1strat1vo General, Ley N"27444, las dec1siones de 
la autondad adm1n1slrallva, cuando creen obligaciones, califiquen Infracciones o 1mpongan sanc1ones a los 
adm1n1strados. deben adoptarse manten1endo la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que 
deba tutelar; 

Que, en eJercicio de las facultades confendas por los artículos 1 y 11 del Titulo Preliminar 
\¿' de la Ley del Procedimiento Administrativo General - Ley N"27444, el Artículo 81° de la Ley Orgánica de 

_. <= Municipalidades- Ley 27972; Decreto Supremo N" 003-2014-MTC; la Ley General de Tránsito y Transporte Terrestre 
!>J.6'?.. - Ley 27 181 . el TU O. del Reglamento Nacional de Tráns1to, aprobado por Decreto Supremo N"016-2009-MTC y sus 
~J mod1ficatonas. 

~ ·" SE RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO.- Declárese PROCEDENTE la soliCitud de Prescnpc1ón de la 
Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to N°00905, 1mpuesta el 14 de mayo del año 2011, Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to 
N°02175, 1mpuesta el 09 de JUnio del año 2012; Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to N°03095, 1mpuesta el14 de agosto 
del año 2012; Papeleta de Infracción al Transito N°015572, impuesta el 11 de nov1embre del año 2013, Papeleta de 
lnfracc1ón al Transito N°020588, impuesta el11 de febrero del año 2014, solicitado por el administrado FLORENTINO 
CHURA CONDORI, por los motivos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución 

ARTICULO SEGUNDO.- Declárese IMPROCEDENTE la solicitud de Prescnpc1ón de la 
Papeleta de Infracción al Transito N°023096, impuesta el 04 de agosto del año 2014, Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to 
N°05726 impuesta el 03 de dic1embre del año 2012 , Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to N°06192, 1mpuesta el 15 de 
febrero del año 2013; Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to N°024597, 1mpuesta el12 de ¡un1o del año 2014 , Papeleta de 
lnfracc1ón al Trans1to N°026051 , 1mpuesta el 28 de agosto del año 2014, solicitado por el admmistrado FLORENTINO 

~>oOY~~< CHURA CONDORI, por los mot1vos expuestos en la parte cons1derat1va de la presente resoluc1ón 

~~ ARTICULO TERCERO.- El presente acto t1ene v1genc1a desde la fecha de su em1s1ón 
"' ntra el cual puede interponerse recurso de impugnación, dentro del plazo de 15 días háb1les contados desde el dia 
_ guiente de su recepción. 
~ o 

""'''!ér# ARTICULO CUARTO.- DISPONER la not1ficac1ón de la presente resolución al 
adm1n1strado FLORENTINO CHURA CO NDORI con dom1c1lio real en Asoc Oiga Pnm1t1va Olivera Sosa N- 11 del C P 
San Franc1sco 01stnto Moquegua, Provmc1a Manscal N1eto- Moquegua 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 


